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FTÍN OFICIALlO

DE LA PROVINCIA DE MADRID
ADVERTENCIA IMPORTANTE S'RF.CiÜ D SUEv is^-C|£ tamíHá de inserciones;

Las leyes, órdenes y anuncios ase ha van de insertarse en los
MutixhOficialss se han de mandar al Jefe Político respectivo,
ftcayo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
•sriadíoos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1853.;
*•paBllca todos loa días, excepto lo dominaos.

Centros oficiales.
—

Eii esta capItE'., IIstí-Iu á da >ilclllo, 3,50 peseta*
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, r0,5n *!crlm^tr^^la^enjestrj^j

por un H^^^^^^H^^^JParticulares.
—En esta capital, llevado a dot |

les y facía de ella, 4 al mes, 12 al trúne-sir .\u25a0. -'.

Anuncios oficiales de pa*o, línea ó fracción, .. 0,M
Id. particulares, en la 1.*2.» y 3* plana... 1,00
Id. Id. en la 4.a plana OJWÍV .v f as rnensut-'

Se admiten suscripciones en Mactrid, eaís AdmlnistíTcloa del Boletín,
calle de Peligros, 3, entió dcha.—Fuera de e&ta capital, directamente por
medio de carta 4 la Administración coa Inclusión del Imparte de! tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

48 ai tñ&

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere,

TELEFONO a.SSl
ícha

ni- DIR'/ A OOCH V DE TRES / SE] Número suelto, SO céntimo*

llWHlli.i—Sj II \u25a0t

Parte oficial rsn en poxtes de madera distantes cincuen
ta metros, como máximo, unos de otros,

de ocho metros de altura, y que en su par-
te inferior van cogidos entre tres hierros en
ángulos, que se reciben en un macizo de
hormigón.

Término municipal de San Man ín de la del Carrero demandadero de la Inclusa don
l'emigioCasado.Vega

Don José Espinos.
Real Acequia del Jarama.
Don José Espinos.
Real Acequia del Jarama.
D. José Espinos.
Madrid, veintiocho de Junio de milno-

vecientos quince.

ElSr. Soria solicita sea retirado este dic-
tamen, para que la Comisión anuncie el
concurso para Ja provisión de esta plaza.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
e infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

El señor Presidente dice que se puede
aprobar este dictamen, yluego proponer lo
pertinente en otro posterior que se refiere a
la provisión de esta vacante

Estos postes se sustituyen por castilletes
metálicos en el arranque de la lírea y en el
ciuce del río Manzanares. En todos los
cruces con caminos, con la Real Acequia del
Jarama y con el ríoManeanares se los pro-
tege con h lo de suspensión.

De igual beneficio disfrutan las demás
,«-rsonas de la Augusta Real Familia. ElIngeniero,

Rafael Cerero

La Diputación acordó aprobar el dicta-
men y quedar enterada con sentimiento.

Gobierno civil
Es copia

Se da cuenta de otro proponiendo se des-
estime ia instancia de D. Santiago Mazón,
contrati ta de pan a los Establecimientos
de Beneficencia, solicitando se le exima del
pigo de un céntimo de peseta por cada ki-
logramo de pan, en atención a que la con-
dición 2 1 del pliego base de la contrata, en
armonía con la 4.* de la escritura, se opo-
nen terminantemente a la referida preten-

Madrid, 9 de Julio de 191 5
El Ingeniero Jefe,
Francisco Terán.

El Gobernador,

E. í-anz y Escartín
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS (Núm. 2 396 ) (A.—372.)

Relación de los propietarios por cuyos
Fomento

—
Etectr'cidarJ terrenos atraviesa la linea

¿Xporac on p ov nci^Jf on Valentín Ruiz Senén, Director ge- Término municipal de Vallecas
Don Wenceslao Vélez.
Don Guillermo Pingarrón.
Doña Soledad López.

rente de la Sociedad anónima «Unión Eléc-
tricaMadrileña», solicita autorización para
instalar una línea aérea de transporte de
energía eléctrica a alta tensión, para sumi-
nistro de fluido a varios ceñir s de consu

-

sión

El Sr Chavarri declara que no se opone
al dictamen; pero si llama la atención so-
bre las malas condiciones en que se halla la
tahona del Hospicio, para que, al mismo
tiempo que se le exija al contratista elcum-
plimiento de todas sus obligaciones, la Di-
putación trocure que ellocal de la tahona
reúna las más convenientes para la elabora-
ción del pan, como es obligación suya.

Sea on de 30 de Enero ne 1915.

Camino de Pinto.
Doña Soledad López.
Don Manuel Martín.
Don Wenceslao Vélez.
Doña Blanca Bruguera.
Don Mateo López Sixto.
Don Manuel Martín.
Señor Marqués de Valmediano

(CONTINUACIÓN)

nio próximos- al itinerario que ha de seguir El Sr. García Albertos declara que no
tiene mconveniente en que se retire.La línea cuya instilación se solicita ten

-
drá su origen en Vallecas, partiendo de la
que la mis-r¡a Sociedad tiene proyectada
para suministrar fuerza a la fábrica de yeso
«La Vascongada», y, además de los teire
nos de propiedad particular cuyos propie-
tarios se relacionan al final de esta n~ta-
anuncio, se establece por otros de dominio
público, como el camino viejo a Vaciama-
drid, la cañada a que por dicho canino se
llega a unos cinco kilómetros de Vallecas y
que se dirige al río Manzanares, y el cami-
no a SalmeMna, v se cruzan otros de domi-

Queda retirado el dictamen
Se da cuenta del dictamen por el que se

propone el accenso a Vigilante del departa-
mento de demente» delHospital Provincial,
con el haber anual de 900 pesetas, en la
vacante por defunción de D. Manuel Lice-
ras, al Ordenanza D.Carlos Pascali, ror ser
el más anticuo de los de esta clase, con
arreglo a loprevenido por las bases 3.*y 4.*
de la plantilla 'aprobada por la Corpora-
ción, amortizándose las resultas.

Alude al Visitador Sr. Garma para que
d^a si el local está en las debidas condicio-
nes, yruega que por el Arquitecto ylos Vi-
sitadores s¿ estudie la manera de subsanar
las deficiencias que se observan.

Camino de los dos Caminillos
Don Francisco Rouss
El mismo.

ElSr. Girma declara que, en efecto, el
horno de pin se halla en malas condicio
nes; pero c >mo se va a trasladar el Estable-
cimiento iatiende que no procede hacer
obras de leparación, sino únicamente las
más indisp^ sables, y de esto debe darse co-
nocimiento al Arquitecto de la Diputación
para que revise el horno y diga cuáles son
las más precisas para unos cuantos meses.

Camino del Congosto
Dcña Blanca Bruguera.
Don Antonio González.
Don Valentín Merino.
Don Manuel Rodríguez.
Compañía Madrileña de Urbanización
Señora viuda de Murcia.

El Sr. Adame ruega a la Comisión de
personal retire este dictamen por noXestar
acomodado a los reglamentos.

nio público tamben, que son el río Manza-
nares, la Real Acequia del Jarama y el des-
aguador y varios caminos vecinales. Des- El Sr. Garc.a Albertos declara su con-
pues de aproximarse a centros de consumo,
como la fábrica de yesos «La Paloma» y te-
rrenos de laSociedad «La Prosperidad Agrí-
cola», termina la línea en la finca «Ef Góz-
quez», en que se pretende atender a Tarios
servicios, siendo la longitud total de la lí-
nea de 25.500 kilómetros.

El sistema de corriente es trifásico, con
pensión de 15.000 voltios y 50 periodos.

eonductores serán de cobre electro-
Ico, de eaatro mlíírnetros de diámetro en
\u25a0primera parte de lalongitud de la línea
m» tres con seis décimas en el resto, los

intermedio de aisladores se apoya

El mismo
formidad

Camino viejo a Vaciamedrid.
imanada para los ganados trashuman-

Queda retirado el dictamen
El Sr. García Albertos, en nombre de la

Colisión de personal, retira el dictamen
proponiendo:

El Sr. Martín Pindado, en nombre de la
Comisión, declara que no hay más remedio
que proceder en la forma que propone el
dictamen, pues no hay fundamento legal
para acceder a lapretensión del arrendata-
rio.

Camino a la casa de Salmedina.
Camino de la casa de Salmedina a Va-

ciamadrid.
Quedar enterada con sentimiento de la

defunción del Capellán de la Beneficencia
provincial Dv José García Bayllo y propo-
ner a la Diputación se abra un [concurso,
por término de diez-días, para provisión de
la plaza, fijando la edad de veinticinco a
cuarenta y cinco años.

Término municipal de Getafe.
Canal del Manzanares (sin servido)
Doña Blanca Bruguera.
Señor Marqués de la Torrecilla.
Río Manzanares.
Sociedad «El Progreso Agrícola».

£1Sr. Chavarri agradece las manifesta-
ciones de los Sres. Garma y Martín Pin-
dado

Queda aprobado el dictamen
Se da cuenta del que propone quedar

enterada con sentimiento de la defunción
Se da cuenta dei dxtamen proponiendo

aprobar lamoción de los Diputados señores
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Martín Pindado y Soria suprimiendo ia se-
gunda parte del art. 28 del Reglamento del
Cuerpo Médico de laBeneficencia, quedan-
do redactado en la siguiente forma:

de a cercenar facultades del señor Decano
del Cuerpo médico, al preguntar sobre la
conveniencia de la reforma, es de suponer
que su opinión había de ser contraria a la
reforma propuesta, sin que tampoco se pue-
da creer que la opinión del Cuerpo médico
fuera diferente, pues mientras el señor De-
cano conserve la facultad que hoy tiene, los
Profesores no disponen de la debida inde-
pendencia para emitir sus juicios.

Afirma que Is parece b'en la proposición
de los Sres. Seria y Martín Pindado, por-
que igual criterio ha dado buenos resulta-
dos en servicios análogos en otras Corpo-
raciones, como el Ayuntamiento de Ma-
drid.

ña, Richi y Sanz Matamoros. Total, 7. y
en contra los señores Asensio García, Bo.
rreg', De Carlos, Duran, Garma, Martín
Pindado, Mazzantini, Prida, Senra, Soria,
Larroca (Diputado Secretario) y Díaz Age-
ro (Presidente). Total, 12.

«Art. 28. Los Profesores elegirán sus
visitas por orden de antigüedad, lo mis-
mo cuando haya un arreglo general de en-
fermerías como cuando vacare un servicio »

Termina manifestando que está conven
cido de la justicia de la reforma y de la con-
veniencia de su implantación.

Resultó, por tanto, desechada la enmien-
da por 12 votos contra siete.

ElSr. Goitia pide conste su voto en con-
tra, por entender que con la modificación
se merman las facultades del Decano, que
debe estar siempre en el puesto que le co-
rresponde haciendo libremente la distribu-
ción de servicios. (Ocupa la Presidencia el
Sr. Richi.)

El señor Presidente dice que una vez
desechada la enmienda debe entrarse en el
fondo del dictamen de la Comisión de Ha-
cienda.

Se acuerda prorrogar las horas reglamen
tarias de sesión hasta que termine la discu-
sión del dictamen pendiente.

ElSr. Largo Caballero dice que aquí se
trata de reformar el Reglamento y en parte
los servicios del Hospital Provincial, v por
tanto, lo natural es oiral peisonal faculta-
tivo, que es quien mejor los conoce.

El Sr. Fernández Rodríguez rectifica in-
sistiendo en sus razonam cntos en pro de la
enmienda y en la conveniencia de que no
continúen por más tiempo las censuras que
se dirigen al Decano del Cuerpo Médico,
que entiende deben depurarse por el pres-
tigio del Decano mismo yde la Diputación.

ElSr. Adame pide, si es reglamentario,
que se someta a discusión la proposición
verbal aue ha formulado.

Se da cuenta de la enmienda del selor
Sanz pidiendo se solicite el informe del
Cuerpo Médico de la Beneficencia antes de
tomar acuerdo sobre la modificación que

Cree además que al prescindir de este
trámite se produce una mortificación al se-
ñor Decmo, que puede ir en perjuicio del
buen servicio, porque ningún empleado,
cuando se le mortifica, rpuede cumplir sus
deberes con el interés que los cumple quien
sabe se tienen en cuenta sus servicios.

El íeñor Presidente manifiesta al señor
Adame que las proposiciones deben ser for
muladas por escrito.

El Sr.'Adame anuncia que dejará sobre
la mesa la proposición.se solicita El Sr. Soria recuerda que, en virtud de

denuncias que formuló junto con el señor
Martín Pindado y elSr. De Carlos, se acor-
dó instruir expediente al Decano, sin que
hasta ahora, según sus noticias, a pesar del
tiempo transcurrido, se haya procedido a
ello.

ElSr. Martín Pindado, en nombre de la
Comisión, no acepta la enmienda.

El Sr De Carlos hace notar que la pro-
posición del Sr. Adame viene a significar

un criterio contrario al dictamen, como el
de la enmienda desechada, y por tanto en-
tiende que si sí discute ha de \u25a0 crrer la mis-
ma suerte que la enmienda, no pudiendo,
desde luego, aceptarla la Comisión.

ElSr. Sanz dice que es tan elemental lo
que se propone en la enmienda, que esti-
ma no puede ser negado, haciendo notar
la conveniencia del informe del Cuerpo
Médico de la Beneficencia, que es el intere-
sado en que subsista el artículo 28 tal co-
mo está oen que se modifique, sirviendo
su opinión al mismo tiempo para resolver
con mayor conocimiento de causa el

Declara que no se opone a que se re-
forme el Reglamento si se considera nece-
sario, pero entiende que antes se deben
hacer las necesarias consultas, y no siendo
así votará en contra del dictamen. ElSr. Adame dice que por las palabras

que ha escuchado de varios señores Diputa-
dos no le merece bastante garantía la for-
ma en que ahpra se hace el reparto de visi-
tas en el Hospital; pero que es enemigo de
restar prestigio yautoridad a las personas

que están al freí.te de algún servicio y que
tienen la responsabilidad del cargo que os-
tentan contando con la confianza de la Di-
putación, por lo cual propone se modifique
la moción de los señores Martín Pindado y
Soria en el sentido de que el Cuerpo Médi-
co, presidido por el Decano, determinará
las visitas entre los mismos profesores, bien
cuando haya un arreglo general de enfer-
mería, bien cuando vacare algún servicio.

ElSr. Martín Pindado recuerda al señor
Sanz Matamoros que a pesar de negarlo
ahora estaba conforme en lo que le dijo,
esto es, en que no se trataba de distribuir
nuevamente los servicios, sino de que cuan-
do haya una vacante no sea el señor Decano
quien designe el sucesor-, sino que él más
antiguo pueda elegir, como se ha Venido
haciendo siempre con todos lo1! señores
Decanos menos con elactual.

ElSr. Adame manifies'a que se limitará
a votaren contra del dictamen.

El Sr. Soria entiende que está suficiente-
mente discutido el asunto y que, por tanto,
sería lo más práctico, teniendo en cuéntalo
avanzado de la hora, someter desde luego a
votación ei dictamen.

asunto
ElSr. Martín Pindado insiste en que la

Comisión no puede aceptar la enmienda, y
en la conveniencia de modificar el artículo
tal como está en la moción, lo cual se pro-
pone demostrar , esperando convencer a
los señores Diputados, cuando se entre en
el tendo del asunto.

Es aprobado el dictamen, con el voto en
contra de los Sres. Adame, Largo Caballe-
ro, Martínez Cárdena, Fernánaez Rodrí-
guez y Sanz Matamoros.Añade que el artículo que se pretende

reformar estaba bien cuando se hizo, por-
que entoces se ingresaba en el Hospital por
especialidades, cosa que ahora no ocurre.

ElSr. Soria solicita que, aun cuando la
autorización para ia prórroga ha sido tan

sólo para discutir el dictamen que se acaba
de aprobar, se pongan también a votación
los dictámenes de la Comisión de Hacienda
que figuran en el orden del día, cuya de-
mora podría originar perjuicios.

He ha la pregunta de si se tomaba en
< oñvideración la enmienda, se pidió que la
votación fuese nominal Se opone a la con-uita porque entiende

que no se puede consultar a quien está in-
teresado en que no prospere la reforma, y
tampoco al Cuerpo Médico, porque mien-
tras subsista ese artículo en e» Reglamento
no puede de ninguna mmera tener libertad.

Verificada ésta, resultó que habían toma-
do 1 art-. la votación 19 señores Dipu-
tados, votan lo vn pro de la toma en consi-
ccr;Ción los señores Adame, De Carlos,

Fe'nandcz Fuentes, Fernández Rodríguez,
García Albertos, Goma. Largo Caballero,
L pez Olías, Ilisera. Martínez Cárdena,
Mazza-itini, Sanz Matamoros. Senra y Ri-
chi (Presidente); toiat, 14; y en contra los
señoras Asensio García. Bcrrega, Martín
Pindado, Soria, Larroct (Diputado Secre
taño); total, cinco.

El Sr. García Albertos manifiesta que vo-
tará la enmienda porque estima convenien-
te el informe del Cuerdo Médico para po-
der emitir con mejor conocimiento de cau-
sa su voto respecto a la moción que se dis-

Se aprueben los dictámenes proponiendo
conceder a Doña Emilia Barrón, viuda de
D.Ricardo Restoy, Comisario que fué del
Hospital provincial, la pensión vitalicia de
250 pesetas anuales que reglamentariamen-
te la corresponde.

ElSr. Fernández Rodríguez entiende que
se trata de una cuestión de trámite yel dic-
tamen debe seguir el mismo camino que
llevan otros asuntos de menos importancia,
esto es, pedir referencias a aquellas perso-
nas a quienes la reforma va a afectar.

cute

El Sr. Largo Caballero ratifica cuanto ha
manifestado, y se adhiere a la petición de
que se instruya el expediente oportuno para
depurar las denuncias formula Jas contra el
Decano del Cuerpo Médico . Acordarla jubilación de D- Joaquín Aba-

día, encargado del ascensor del Hospicio
provincial, con el haber pasivo de 350 pe-
setas anuales, 50 por 100 de las 700 que ha
disfrutado de sueldo por más de dos años.

Quedó, por tanto, la enmienda tomada en
consideración por 14 votos contra cinco.

Entiende que con .estas discusiones se
vienen a cercenar los prestigios del Cuerpo
Médico, y especialmente del Decano, y co-
mo Diputado provincial, declara que r.o
está dispuesto a^ consentir se sigan mante-
niendo ciertos conceptos sin antes saber si
los cargos que se hacen son justos, some-
tiéndolos a una revisión inmediata que dé a
conocer la conducta del señor Decano.

El señor Presidente ofrece excitar el celo
de los señores Diputados Visitadores del
Hospital encargados de instruir el expe-
diente.(Ocupa la Presidencia el Excelentísimo

Sr. D. Alfonso Díaz ¿gero ) El Sr. Largo Caballero pide que les Vi-
sitado! es den cuenta del estado en que se
encuentra el expediente en la sesión pro-

Aprobar la cuenta de gastos de material
reí Dec nato del Cuerpo Mtdico-Farma-
céutico de la Beneficencia provincial, co-
rrespondiente al año 1914.

El señor Presídeme manifiesta que te-
mada en consideración 1 1 enmi> nda hay
que aplicar el art 76. pasado a d scutirse
cotiO adición al dictamen

xima Satisfacer, con cargo a la totalidad de los
respectivos capítulos del presupuesto vi-

gente, el importe de v?rías cuentas y certi-
ficaciones de obras y servicios realizados en
el mes de Diciembre último y que han ob-
tenido la aprobación de la Diputación den-
tro del mes actual, no pudiendo, por tanto,

ser incluidas en la liquidación del ejercicio

ElSr. Adame pide se adopté acuerdo
acerca de la proposición verbal que ha for-El Sr. Sanz Matamoros dvc!a-n que no es Está conlorme con el fondo de la en-

mienda e insiste en que la Diputación no
debe seguir discutiendo en esta forma, por
evtar obligada a mantener el prestigio de
iodos sus funcionarios.

exacto que ayer hubi* ra daJo su conto-mi
dad al dictamen, cuno asegura e! Sr. Mar

mulado
El señor Presidente propone que la Co-

misión de Beneficencia sea la que, oyendo
al Cuerpo médico yal Decano del mismo,
individual o colectivamente, haga la distri-
bución de visitas cuando llegue el momen-
to, ratificándola ia Diputación, con locual
se daría el caso .que se da respecto a los
demás servicios provinciales, cuya organi-
zación compete a la Diputación en uso de
su soberanía.

tín Pindaao
insiste en la conveniencia de pedir infor-

me al Cu -rpo médico, porque no veI\u25a0 r.i-

z >n de no hacerlo, cuando pira asuntos ue
pequeñísima importancia e viene ribcendo

El Sr. De Carlos manifiesta que cuando
se trató este asunto en la t omisión de Be-
neficencia se trató de adoptar un criterio,
que cree no ha sido el de faltar a los pres-
tí ios de la Diputación; pero si así se en-
tiende, ruega se le diga clara y concreta-' ente, por si hubiera pasado desaperci-
bido.

de 1914
Aceptar la propuesta del Ayuntamiento

de Veülla de San Antonio relativa a satis-
facer anualmente, a partir del corriente
año, 1.000 pesetas, o sea el importe de dos
obligaciones de las emitidas por el mismo, e«
pago de atrasos de contingente provincial,
condonándole en cambio el importe de los
intereses de dichas obligaciones, siempre

que cumpla puntualmente su ofrecimiento.

cons antiinente, y un asunto de tanti im-
portancia como la reforma del «n, 28 del
Reglamento, que se refiere a la quería orga
nización de los ¡xrvicios, es indudaok- que
debe ser resuelto con ia-; mavores garanii^s
de acierto, y nada mejor para llegar ;ieste
resultado que conocer la opinión del Cuer-
po médico, que es quien podría decir si este
artículo debía subsistir o no.

ElSr. Martín Pindado ofrece, una vez
adoptada resolución acerca de la enmienda
y cuando se discuta el dictamen, darrazo
nes que espera convencerán a todos.

Enttende que ir a preguntarle al Cuerpo
médico qué opinióntiene respecto del asun-
to, leparece que no es lomás procedente,
por no ser pregunta apropiada para que la
resuelva dicho Cuerpo, ya que, aunque se
trata de servicios médicos, es una cuestión
ésta en la que la Diputación puede tener
criteriopropio.

Verificada la votación sobre la enmien-
da, tomaron parte en la misma 19 señores
Diputados ,votando en pro los señores
Adame, Fernández Rodríguez, García Al-
bertos, Largo Caballero, Martínez Carde-

El Sr. Soria considera que es absoluta y
totalmente ineficaz, y adamas innecesario,
el trámite que pide el Sr. Sanz Matamoros,
porque tratándose de una reforma que tien-

Aumentar en 0,2 5 el jornal de los obre-
ros tipógrafos de la Imprenta del Hospicio,
cuyo beneficio fué ya concedido a ios de-
más obreros de los talleres provinciales.

Que se reconozca para todos los efectos
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a partir de primero dé Enero actual, la to-
1 ma de posesión de los funcionarios nom-
lbrados de nuevo y de los que han obtenido

por acuerdo de la Diputación al
jorobar el presupuesto ordinario para el

y se les acredite los haberes

El señor Presidente declara que, con el
apoyo ahora prestado por el Ministerio, y
las 700 pesetas pedidas para el arreglo del
pabellón, hay suficiente sin necesidad de
pedir nada a la Junta

Palacio de la Diputación, a 30 de Enero
de 1915.—Manuel de Carlos.— Luis Maz-
zantini.

—
Serafín Adame.»

Una casa situada en el Real Sitio de El
Pardo y su calle de San Antón,
esquina a la de Mira el Río, seña-
lada con el número dos moderno,
manzana número catorce antiguo y
siete moderno, que toda ella ocu-
pa doscientos veintinueve metros
cuadrados, hace frente a dicha ca-
lle de San Antón, y linda: por la
derecha, con la calle de M'ra el
Río; por la izquierda, con casa
del Real Patrimonio, y por la es-
palda, con medianería de la casa
de Nicasio y Eugenio Carrero.

Dicha casa, libre de toda pen-
sión y gravamen, pertenecía al
Don Prudencio Soriano Sánchez
en su totalidad, por haberla ad-
quirido en la siguiente forma: Seis
habitaciones del piso principal, o
sean cocina, despensa, sala, gabi-
nete y dos alcobas, y la tercera
cuadra de dicha casa, por compra
que hizo a Don Ángel, Don Boni-
facio y Don Juan Costero Gutié-
rrez , por escritura otorgada en
Madrid a veinticuatro de Junio de
milnovecientos siete ante el Nota-
rio Don -Fidel Martínez A¡cayna;
otras seis habitaciones comouestas

Queda tomada en consideración y x
acuerda pase a la Comisión respectiva.

Elseñor Presidente manifiesta que el se-
ñor Embajador de Italia,contestando a carta
que le dirigió expresándole el deseo de la
Diputación de darle el pésame por las des-
gracias ocurridas en aquella nación a con-
secuencia de los últimos terremoto;, le ma-
nifiesta que ti lunes tendrá mucho gusto
en recibir a los representantes de laCorpo-

Termina proponiendo que la Diputación
acuerde conceder un voto de gracias a los
señores Ministro de la Gobernación y Go-
bernador civilpor el interés y apoyo que
han prestado para la solución de este
asunto.

correspondientes desde la expresada fecha,
no obstante haberles expedido los títulos
con la de 18 de Enero, p->r imposibilidad
material de extenderlos el día pnmero.

Quedan sobre la mesa los restantes asun-
tos del orden del día, para la próxima se
sión.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El señor Presidente dice que están sobre
la mesa las certificaciones que solicitó en la
sesión anterior el Sr. Martín Pindado, y
que pasarán a ia Comisión respectiva; y
manifiesta que a consecuencia del recrude-
cimiento de los fríos y la gran miseria rei-
nante, ha aumentado últimamente la en-

La Diputación acordó conceder un voto
de gracias a los señores Ministro de la Go-
bernación y Gobernador civilpor laayuda
prestada a la Diputación y que se conceda
con cargo alcapítulo de Imprevistos Ja can
tidad de 700 pesetas para el arreglo de una
de las dos barracas de madera que existen
en el Hospital de San Juan de Dios.

ración
(Continuará.)

hpm qNiltiri mnaíafpaJ
Se da cuenta de la siguiente moción

Tercera Zona«A la Excelentísima Diputación provin
cial.

—
Obsérvase en lapráctica lanecísidad

de modificar el art. 69'del reglamento de
sesiones de la Diputación para impedir que
la voluntad de un solo Diputado, contra-
riando la dé la mayoría, obligue a dejar,
sobre la mesa un asunto en los casos no
comprendidos en el segundo párrafo de di-
cho artículo, ya fin de evitar este inconve-
niente y facilitar el desenvolvimiento nor-
mal de la acción administrativa de esta
Corporación, juzgo oportuno proponer que
el referido precepto se modifique adicio-
nando al segundo párrafo losiguiente: «O
cuando se declare la urgencia por la Dipu-
tación en votación nominal ¿ pedida por
tres señores Diputados.»— V. E., no obs-
tante, propondrá en definitiva lo que con-
sidere más acertado.

—Madrid, 28 de Ene
ro de 1915.

—
Alfonso Díaz Agero.»

fermería del Hospital en proporción verda-
deramente alarmante, y que preocupado
por ello, yno encontrando forma de habi-
litar más estancias en el Establecimien-

Don Francisco Fernández Ibáñez, Agente
eiecutivo municipal de la tercera Zona de
esta Corte
Hago saber: Que con fechas 7, 8, 16 y

22 de los corrientes, se han dictado por el
Excelentísimo señor Alcalde Presidente,
providencias declarando incursos en el pri-
mer grado de apremio, o sea el recargo del
cinco por ciento sobre Sus respectivas cuo-
tas, a los contribuyentes que no han satis-
fecho los recibos por los arbitrios sobre ca-
las de Ensanche, Casinos y Círculos, obras
y construcciones, kioscos y puestos públi-
cos, dejando transcurrir el período de co-
branza voluntaria sin satisfacer sus cuotas,
ycuyos arbitrios hacen referencia a los dis-
tritos de¡ Centro y Chamberí.

to, no existiendo tampoco cantidad sufi
cíente en presupuesto para atender a este
gasto, visitó con el señor Gobernador
Civil al señor Ministro de la Gobernación,
haciéndole presente lo difícil de las c¡r-
cunstancias y las dificultades con que lu
chaba Ja Diputación para atender a los en-
fermos, a los cuales nunca ha cerrado sus
puertas elHospital provincial; contestando
el señor Ministro,en vista de los preceden-
tes invocados por la Presidencia, que re-
cordó las medidas adoptadas con motivo
de la epidemia del tifus exantemático, que
estaba dispuesto a facilitar fondos a la Di-
putación para atender a la necesidad expre-
sada, añadiendo Ja Presidencia que espera
que el Ministerio de la Gobernación librará
cantidad a la Diputación, con cuyo auxilio
losenfermos que no puedan tener cabida
en el Hospital general podrán ser acogidos
en el de San Juan de Dios, en los barraco-
nes que en el mismo existen, que se han

de un pasil ó, cocma, sala, gáoine-
te y dos alcobas del piso prinapaíj
otia cuadra, escalera yrecibimien-
to de la misma casa, con la servi-
du nbre perpetua y común para
dichas habitaciones, yotras de ios

demás partícipes, por compra, a
Doña Marciana y.Doña Margari-
ta Villa Gutiérrez por escritura
otorgada en'el Puente de Vallecas
en veintiocho de Octubre de mil
novecientos ocho ante-el Notario
de Vicálvaro Don Jesé Dávila y
Jiménez, y las restantes participa-
ciones fueron adjudicadas al Don
Prudencio en ejecución seguida
por el mismo contra Doña Petra
Elena Carrero, en reclamación de
un crédito. De referido inmueble
no tiene incripto elDon Prudencio
Soriano Sánchez más que unas in-
significantes participaciones.

En su virtud, y en cumplimiento de lo
dispuesto por elartículo cuatrocientos de la
vigente ley Hipotecaria, se cita a dichos
Don Ángel, Don Bonifacio yDon Juan Cos-
tero Gutiérrez, Doña Marciana yDoña Mar •

garita VillaGutiérrez y Doña Petra Elena
Carrero, de quienes por distintos conceptos,
procede el inmueble cuyo dominio se trata
de justificar, y a los que tengan en él cual-
quier derecho real, y se convoca a los mis-
mos y a cualquiera otra persona a quien
pueda perjudicar la inscripción del dominio
aludido, por segunda vez, a finde que com-
parezcan ante este juzgado si quisieran ale-
gar su derecho en el término de ciento
ochenta días, que empezaron a contarse el
veinticinco de Enero último, dentro del
cual se a 'mitirán todas las pruebas perti-
nentes que se ofrezcan por el actor, por el
representante del Ministerio Fiscal y por las
personas mencionadas; bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a seis
de Febrero de milnovecientos quince.

Miguel Ciudad.

Lo que se hace público a fin de que, en
el preciso término de cinco días, contados
desde él de la publicación de este edicto, se
personen en esta Agencia ejecutiva, sita en
la calle de las Hileras, núm. 6, piso princi-
pal izquierda, y horas de tres a seis de la
tarde, con el fin de. satisfacer sus descubier-
tos, más el cinco por ciento de recargo; ad-
viniéndoles que, transcurrido dicho plazo,
se dictará providencia declarándoles incur-
sos en el aprenr'o de segundo grado, con el
recargo de diez por ciento, a más del cinco
del primer grado, según dispone el art. 66
de 'a Instrucción de 26 de Abrilde 1900, a
los deudores que fio hayan satisfecho sus

Queda tomada en consideración ypasará
a la Comisión de gobierno interior.

Se da cuenta de otra proposición que
dice así:

«A la Excelentísima Diputación.
—

La
propiedad que ostenta la Excelentísima Di
putación sobre laPlaza de Toros de Madrid
para utilizar sus productos únicamente en
el sostenimiento del Hospital provincial,
que de hecho es general, pues la mayoría
de las asistencias son dadas a individuos de
distinta provincia a lanuestra, sin que por
ello tenga otra ventaja que la satisfacción
de ejercer la caridad con esos enfermos,
aun sin obligación; pero dicho se está que
grava esta consideración grandemente el
presupuesto del citado Hospital, y es razón
que no se confunda la propiedad destinada
a finbenéfico con las demás que lo tienen
lucrativo en las otras Plazas de Toros, y
por ello en justicia cabe solicitar y en su
día obtener alguna ventaja sobre las demás
que por su relativa proximidad hasta perju-
diquen en competencia a la del Hospital.

utilizado para enfermedades epidémicas, o
en a'gunos pabellones vacíos que hav en el
mismo Establecimiento, mientras duren las
actuales circunstancias.

Añade que ha recibido una comunica-
ción del Director de! Hospital de San Juan
de Dios participándole que uno de los ba-
rracones de madera amenazaba ruina a con-
secuencia de los últimos teiiporales; con-
forme a Jas bases del presupuesto, dispuso
se empleara una cantidad de cuatrocientas
y pico de pesetas para arreglarlo, y que tal
vez sea necesario gastar 200 ó 300 pesetas

más para repararlo debidamente, sufragán-
dose con cargo al capitulo de «Imprevistos»
la cantidad librada por la Presidencia y la
que hay necesidad de librar nuevamente, si
así lo acuerda la Diputación.
, ElSr. De Carlos se declara de acuerdo
con las palabras del señor Presidente; pero
recuerda que, funcionando la Junta pro-

cuotas.

Dado en Madrid, a veintitrés de Julio de
milnovecientos quince.

El Agente ejecutivo,
Francisco F. Ibáñez.

(A.-37l.)

lililílili
Por todo locual los Diputados que sus-

criben ruegan a la Excelentísima Diputa-
ción que acuda al Ministerio de la Gober-
nación en solicitud:

JUZGADO.; DE 1.a INSTANCIA

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don MiguelCiudad yVillalón,Juez de pri-

mera instancia de San Lorenzo del Esco-
rial y su partido.

vincial de Beneficencia, era ocasión de que
ei señor Gobernador l.iconvocase, para que
estuviera preparada y prestase también su
ayuda facilitando algunos pabellones.

Primero. De que no autorice la cons-
trucción de ninguna Plaza de Toros en ra-
dio inferior a 3o kilómetros, reconociendo
ya de presente tal privilegio a favor de la
del Hospital Provincial.El señor Presidente manifiesta que los

pabellones los facilita elMinisterio de laGo-
bernación, ysi hubiera necesidad facilitaría
más, pero por ahora no se necesitan.

ElSr. De Carlos dice que su deseo era de

Por el presente edicto se hace saber: Que
oor Domingo de Guzmán Blanco Carrero,
vecino de este Real Sitio,' en nombre y re-
presentación de Doña Sofía Canga-Argue-
lles y Soret, vecina' de Madrid, ésta con
liceníia de su actual esposo, Don Carlos
Viaal Compairé, se ha acudido con escrito
a este Juzgado en'solicitud de que se decía \u25a0

re eldominio a favor de Don Prudencio
Soriano Sánchez,. primer marido de su re-
presentada, comerciante y vecino q«e fué
de Madrid, de la finca siguiente;

Segundo. Que se consideren exentos de
impuesto los billetes y de contribución la
propiedad de la repetida Plaza, así como
de losderechos que por escrituras de arrien-
do corresponde abonar; yque estuviera reunida la Junta provincialde

Beneficencia, porque de esta manera ten-
drían entrada en ella el señor Gobernador y
los señores Jefe del Laboratorio municipal,
Alcalde yotros elementos que en caso nece-
sario podían prestar ayuda.

Tercero. Que se autorice a la Excelentí-
sima Diputación aImponer los equivalen-
tes aumentos al Empresario que lo fuese,
en compensación de loque deja de abonar
al Estado o Municipio.

El Secretario,
Ledo. César del Pozo.

(A.—370.)
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LISTA de las licencias de uso de armas y de uso de araiis de caza y pan cazar expedidas por esta Dirección general dura
pasado mes

Número
de las CLASE FECHA NOMBRES Y APELLIDOS Edad. VEC

licencias

jChamartín de la
'\u25a0 Madrid.
ídem.
ídem.
Arganda.
Madrid.
ídem.

I ídem.
1 ídem.

Caza 1 de Junio de 1915
1 » »

Don Manuel Pérez Vizcaíno . . .
» Tomás Martín López
» Agustín Ibarra Saralegut.. . .
> Juan Martínez Ruiz
» Gregorio Sardinero García.' . .
» Claudio González Rubio.. . .
» Manuel Martínez Rodríguez . .
» Juan García Martín
» Alfredo LovellSaim
» Ángel Aragón Guadalix. . . .
» Saturnino Concha Largo . . .
» Tomás Méndieta
» Florenc'o ¡Mendieta
» Vicente Mendieta.
» Saturnino Salszar Menayo. . .
» C'rios Soria Hernández. . . .
» Arturo Soria Hernández . . .
» Arturo Soria Mala . . . . .
» Luis Soria Hernández . . . .
» Emilio Soria Hernández. . . .
» Fr^nciico Ramírez Hernán. . .
» Car os Lópc Pascual . . . .
» Pascual Puzq Bierg" . . . . .
» Elias López López.. . . . .
» José Vil;seca González. "...
» Andrcs Vilaseca González. .
» Gervasio Pérez Mateos. . . .
» Pascual Rubio Casti lo. . . .
» José R. Gómez Fernández. . .
» Antonio Martíniz Alareón . .
» Casto Garcí' Gómez
» Eloy Prieto García
» A.ejandro Peneto García . . .
» Guillermo Casanova León. . .
» Jesús Murga Ansuétegui . . .
» Carlos P.rez Rotaeche. . . .
» Manuel Martínez Utrilla.. . .
» Felipe José Martínez Ruiz. . .
» Francisco Martínez Carrasquedo
» Emeterio Martínez Carr squedo.
» Julio Hernando Sastre. . . .
» Antonio He güero Martínez. . .
» Ángel Ma farre Holgado. . . .
» Fngidiano Torrij-s Gariza. . .
» Miyuel Pérez Ceniceros. . . .
» José del Peso Pérez. . . . .
» Pedro Romognino Finochlo . .
» Alberto Vivanco González. . .
» Alberto Vivai.co Gonzá'ez. . .
» Santiago Pedn zuela Cardiel. .
» Ricardo Gui \u25a0 én Fernández. . .
» Victoriano Santiago Díaz. . .
» Cipriai o Gómez Gu
» Pedro G'rcía déla Infanta. . .
» Raf el Dúz G rmena
» Baldomcro Moreno' Vilar. . .
» francisco Balio Irul
» Doroteo González González,. .
» Amable Dupenier Diez. . . .
» Luis Fe náixíez López. . . .
» Antonio Candela Díaz. . . .
» Prudenco Partida Gala. . . .
» Domingo Alcázar Domingo.. •

» isidro Alcázar Domingo. . . .
» Fernando Camarero Fernández.
» José Camarero Fernández. . .
» Matías Díaz Vega
» Eustaquio Martín Martín. . .
» Prudencio Gallego Aníbal. . .
» Leopoldo Barreda Fontana . .
» Andrés Lópe^Bruna
» Andrés Boyer Villarroya.. . .
» Federico Pérez Serrano. . . .
» Matías Martín Rojas." . . . .
» Aniceto González González. . .
» Miguel Cañón Ballesteros. . .
» Hilario-D1

'
32 Langa

» Nicolás TJnsió'n Arranz. . . .
» Juan de Dios Padilla
» José Luque López

29
35
23

Armas para fuera poblado
Armas en general.

Caza.
»

Armas para fuera poblado
»

Caza
» Colmenar Vv\o

ídem.
654
655
656

Armas para fuera poblado 1Camarma.
ídem.

iÍdem.
', Colmenar de Ore]
¡Canillas.
iVicálvaro.
iCanillas.
iídem,
ídem.

!Lozoyuela.
E- Escorial.
Madrid.
ídem,
ídem,
ídem.
El Escorial.
Madrid.
Chamartín.
Madrid,

ídem.
Anchuelo.
Villa del Prado.
Villalbüla.
Madrid,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem.
Villamanrique de
Madrid.
ídem,
ídem,
ídem,
ídem.

657
658
660
66 1

Armas en general

t

Caza
»662

063
664

Armas para fuera poblado
Caza

Armas para fuera poblado 37
50

45
»

Caza.
Armas para fuera poblado

»
Caza

Armas en general.
Armas para fu ra poblado

»
Caza.

Armas para fuera poblado
Caza Vaciamadrid

Madrid.
ídem.Armas para fuera poblado

Caza Morata de Tajuña
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Armas para fuera poblado
Armas en general.

Caza.

Armas para fuera poblado
702
703
704

Caza San Lorenzo.
Madrid.
Valdemorillo.
Vilarejo de Salrai
ídem.
Madrid.
ídem.
ídem
ídem.
Quijorna.
Madrid.
ídem.
ídem.
ViflaverdeArmas para fuera poblado

Caza. Larabanchel Alto.
Moralzarzal.
Madrid.
San Martín de laVi
Madrid.
ídem.
ídem.

Armas para fuera poblado
Caza.


